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Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022. 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio No. 

516.2022.328 emitido por la Secretaría de 

Economía a través de la Dirección General de 

Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 

 
Con la finalidad de mantenerlos informados y debido a la importancia del tema, se les hace del 

conocimiento la publicación del Oficio No. 516.2022.328 con fecha del 18 de febrero de 2022, 

expedido por la Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Facilitación 

Comercial y de Comercio Exterior, mediante el cual se da seguimiento y aclaración respecto 

al criterio establecido en el oficio No. 516.2022.324 fechado el día 16 de febrero de 2022, en 

relación al Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las normas para 

determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su 

certificación, para efectos no preferenciales (DOF, 04/febrero/2022);  en el cual se establece 

que para probar el origen, cuando se trate de mercancías que se importan con trato 

arancelario preferencial al amparo de un tratado internacional listado en el Anexo V del 

Acuerdo, y que acrediten el origen de conformidad con dicho tratado, en su caso, será 

suficiente. Esto evidentemente incluye todas las modalidades establecidas en el Tratado 

respectivo para acreditar el origen, como por ejemplo las declaraciones en factura. 

 

En caso de que las mercancías no se ubiquen en el supuesto a que se refiere el párrafo 

anterior, se deberé transmitir a través del sistema electrónico aduanero como anexo al 

pedimento de importación, la declaración a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 

Cuarto del Acuerdo. 
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Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

Atentamente, 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 
Carmen.borgonio@claa.org.mx 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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